
 
CATERPILLAR FINANCIAL SERVICES ARGENTINA S.A.

 
 
 

CUIT: 30-70744296-0. Por Asamblea de fecha 13/07/2020 se resolvió reformar el artículo noveno del
Estatuto Social referido al órgano de administración, el artículo décimo referido al órgano de fiscalización
y el artículo décimo tercero referido a la disolución y liquidación de la Sociedad. Autorizado según
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/07/2020 Mayra Mammana - T°: 135 F°: 262
C.P.A.C.F.

 
e. 20/08/2020 N° 33418/20 v. 20/08/2020
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